Curso Normativa ambiental referida a los centros de producción FP.2
Lugar y Fechas: Para más información por correo electrónico (ancos@ancos.org; ancosh@terra.es)  o en el teléfono 958 741316.
Duración 12 horas

Dirigido a 40 asistentes por sesión

Objetivo Se pretende formar a los trabajadores de las granjas, cebaderos, salas de despiece y mataderos sobre los aspectos relativos  a sus obligaciones medioambientales, para su concienciación y aplicación particularizada. 

Introducción
 El Medio Ambiente se ha convertido en una de las mayores preocupaciones a todos los niveles sociales y empresariales. De ahí que haya que informar a los trabajadores de las granjas, cebaderos, salas de despiece y mataderos sobre la normativa que aplicable. 
Dirigido a: Trabajadores de las explotaciones ganaderas, cebaderos, salas de despiece y mataderos,  situados, principalmente, en la zona amparada por la IGP de Cordero Segureño, además de aquellos relacionados de algún modo con ANCOS.

Contenidos 1. Introducción.

1.1 Objetivos
2. Conceptos generales. 

2.1 Definiciones
3. Normativa aplicable a cada sector
